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Presentación

Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales  
de Buenos Aires. Instituto de Derecho Procesal

Por Enrique M. Falcón (*)

Buenos Aires, 6 de junio de 2013.

Señor Académico Presidente,
De la Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Buenos Aires, Dr. Gregorio Badeni

Tengo el agrado de dirigirme al señor Presidente con el objeto 
de hacerle llegar el Proyecto de Procesos colectivos realizado por el 
Instituto a mi cargo a los fines de su consideración por los miembros 
de la Academia que se indican al pie de la presente.

Para la consideración del mismo considero oportuno hacer al-
gunas precisiones.

El proceso colectivo, si bien tiene antecedentes que pueden ras-
trearse desde las más remotas épocas, y que tuvo un importante 
cauce procesal en las “class actions” en Estados Unidos de Améri-
ca, es un producto que se fue desarrollando y formando durante el 
siglo XX, cuando los problemas saltaron de la esfera individual a la 
sociedad de masas. La necesidad de un proceso que diese marco y 
cabida a las cuestiones que afectaban y afectan a grandes grupos 
indiferenciados se hizo patente en la medida que la fragmentación 
y atomización de procesos, especialmente dentro del campo de los 
derechos individuales homogéneos, conspiraba contra una efectiva 
justicia.

El proceso colectivo no puede ser desarrollado dentro del campo 
de los procesos individuales, pues presenta diferencias de tal gra-
do que el tratamiento por estas vías se ve prontamente violentado 
por cuestiones que para el cauce tradicional del proceso individual 
resultan insolubles. Mucho menos se puede considerar que la vía 
apta para el proceso colectivo sea el Amparo. (1) Ciertamente que 
en algún caso el Amparo podrá acoger alguna pretensión colectiva, 

(*) Director del Instituto de Derecho Procesal.
(1) Los casos paradigmáticos en esta materia lo presentan los casos Mendoza 

y Superficiarios de la Patagonia.
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pero esos casos serán excepcionales, cuando se den los requisitos 
previstos por el artículo 43 de la Constitución y un proceso colec-
tivo adecuado no sea el cauce adecuado para resolver el conflicto, 
teniendo en cuenta que este proceso permite medidas cautelares y 
sistemas de anticipación tutelar suficientes para cubrir cualquier 
tipo de urgencia.

El Instituto de Derecho Procesal de esta Academia Nacional de 
Derecho de Buenos Aires, bajo mi dirección, se ha avocado en es-
tos últimos tres años, al tratamiento y redacción de un Proyecto de 
Procesos Colectivos que pueda ser útil tanto para incorporar a un 
Código en particular (como el modelo Mexicano), cuanto para una 
legislación independiente (como el Proyecto de Procesos Colectivos 
del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal).

Esta última es, sin perjuicio de lo expresado, la idea del Proyecto 
que presentamos, pues avanza un paso más, creando un modelo 
apto que permita atender las cuestiones colectivas en el campo civil 
y penal, que sirva de complemento o suplemento a otros procesos 
colectivos legislados, pero con una vía procesal insuficiente y que 
aplique las variantes tecnológicas modernas.

La realización del Proyecto se forjó en reuniones personales y comu-
nicación permanente por áreas temáticas a través de Internet asignadas 
a varios de los miembros, luego de establecer una estructura preliminar 
de trabajo. Ello permitió que se trabajara libremente, sin desplazamien-
to y con permanente conocimiento del desarrollo de la tarea.

Yendo ya hacia la presentación del texto, debemos decir que el 
proceso colectivo presenta a primera vista algunas cuestiones fun-
damentales que consisten en la determinación específica de que 
significamos con proceso colectivo, la cuestión compleja de la le-
gitimación y de la representación adecuada, la litispendencia y los 
efectos de la cosa juzgada, así como la necesidad de contar con un 
Fondo de financiamiento que elimine la necesidad económica en 
los casos en que la misma no puede ser alcanzada y donde por el 
contrario quedarían excluidas cuestiones relevantes.

Asimismo la participación inmediata del juez en el curso del 
proceso y las facultades particulares que este tiene para organizarlo 
y conformarlo se destacan como aspectos importantes en la estruc-
tura y función del sistema.

Pero si bien esos problemas fundamentales conforman el núcleo 
básico diferenciador del proceso colectivo, al entrar en el tratamiento 
material de su organización, su desarrollo y los supuestos que de-



	 Presentación	 XV

ben resolverse en cada caso en normas concretas, motivó un avance 
arduo, por la diversidad de la realidad que asoma en cada caso, en 
especial porque se está trabajando con cuestiones novedosas y que 
alcanzan a personas que no participan en el proceso.

Un planteo preliminar, también importante es el que resulta de 
la unidad de lenguaje en el sistema normativo. Las normas deben 
ser concretas, claras, concordantes y comprensibles. Se debe utilizar 
la misma palabra en las mismas situaciones sin importar la caco-
fonía. Así sólo hablamos de tribunal y no mencionamos la voz juez, 
entendiendo que el tribunal puede ser unipersonal o colegiado. No 
utilizamos la palabra acción, decimos pretensión o proceso. La pa-
labra grupo indica tanto la expresión clase o categoría que se utiliza 
en otros ordenamientos. Por último se pretende que la magistratura 
sea especializada pues por un lado cada proceso absorbe un tiem-
po considerable y debe prestársele una atención especial, por otro 
es necesario que el juez tenga la formación y experiencia necesaria 
para una conducción útil del juicio.

En el campo de las notificaciones y el expediente judicial nos 
inclinamos por organizar las bases para un expediente virtual que 
contenga tanto la documentación cuanto las audiencias tomadas 
por video grabación reproducidas en soporte informático. Ello no 
excluye las notificaciones iniciales que necesitan ser realizadas por 
cédula u otros medios adecuados, ni los documentos que se acom-
pañan, pero ambos elementos deben ser volcados luego al soporte 
informático. Aquí la firma digital ocupa un campo central en la 
certeza de los actos informáticos.

Finalmente el desarrollo del proceso se organizó sobre la base 
de un sistema amplio de conocimiento, de carácter oral, distribu-
yéndose la competencia y respetando el sistema federal.

Así se comenzó definiendo el proceso colectivo, ya que si bien 
en general las definiciones no deben ocupar las normas, ello cede 
cuando se trata de cuestiones novedosas o se hace necesario fijar 
el ámbito de la cuestión a tratar. Se reguló un incidente preliminar 
de representación aspecto fundamental para que la misma sea 
adecuada, se establecieron las reglas especiales de la demanda y la 
contestación, la inclusión y exclusión de sujetos en el proceso, así 
como de terceros.

La oralidad está entendida en el sistema de un proceso por au-
diencias. Una preliminar y otras de vista de causa o de juicio, permi-
tiendo la conciliación, la regulación de la actuación de los abogados 
del grupo, los impedimentos procesales aplicables, las pruebas, don-
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de aparece la carga dinámica, los alegatos y sus diversas formas, la 
sentencia y sus efectos y alcances subjetivos, como los supuestos de 
jurisdicción extensiva y los modos anormales de terminar el proceso, 
que presentan particularidades muy específicas.

A su vez los recursos, las medidas cautelares y la anticipación 
tutelar, la cuestión del colectivo penal, el tratamiento de los su-
puestos pasivos y mixtos, la ejecución de la sentencia, y el Fondo de 
financiamiento, constituyen hitos modulares de subsistemas que 
enriquecen el modelo, permitiendo solucionar aspectos de urgen-
cia, de economía, de certeza y de acceso a la justicia, siempre con el 
norte de las garantías constitucionales del debido proceso.

En este extenso tratamiento desarrollado en 72 artículos he-
mos tenido en cuenta los diversos ordenamientos internacionales 
y provinciales, así como las leyes específicas del medio ambiente y 
de protección de consumidores y usuarios, la jurisprudencia de la 
Corte Suprema y la extensa bibliografía nacional e internacional 
que existe en la materia.

Entre los ordenamientos internacionales se han tenido en cuenta 
los de las Class Action de Estados Unidos de América en su versión 
actual, el Proyecto de procesos colectivos del Instituto Iberoameri-
cano de Derecho Procesal, la legislación de países americanos como 
Brasil, México, Chile y Colombia. Los ordenamientos procesales pro-
vinciales en especial el Código de Derecho Procesal Constitucional 
de Tucumán, los códigos procesales de Tierra del Fuego y Río Negro 
y otros proyectos provinciales sobre la materia. A ello podemos agre-
gar las leyes nacionales y provinciales sobre protección del medio 
ambiente, con los proyectos de reforma como el del Instituto de De-
recho Procesal de Universidad Nacional de la Plata, y la normativa 
sobre la protección de consumidores y usuarios.

En la rica temática de la Corte Suprema hemos tomando en 
cuenta las decisiones principales dadas en los casos que la misma 
ha tomado intervención donde se puede apreciar la mayor cantidad 
de supuestos a que debió avocar el Máximo Tribunal a partir de 
1994 con relación a los anteriores a dicha fecha, mostrando que la 
impronta constitucional del art. 43 dio sus frutos y permitió, aunque 
interpretada de manera limitada como amparo, alcanzar ápices pa-
radigmáticos enriquecedores de los derechos de tercera generación.

El esquema estructural del proceso colectivo puede sintetizarse 
de la siguiente manera: 1) Estructura preliminar. Modelo incidental, 
destinado a la determinación de la existencia de la cuestión colectiva 
y tipo de la misma, lo que lleva a la obtención de la legitimación y 
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de la representación adecuada. Inmediatamente cabe establecer el 
tipo de proceso; 2) Estructura intermedia. Comprensiva de la fijación 
de los sujetos activos y pasivos, la notificación a los interesados, el 
registro. La estructura intermedia tiene una segunda parte, ya den-
tro del proceso que es la de la litispendencia y la prueba; 3) Modelo 
final. La sentencia, la cosa juzgada y las distintas variantes y alcance 
que se presentan conforme el tipo de proceso colectivo de que se 
trate y de la ejecución de la sentencia; 4) Cuestiones intermedias o 
especiales. Comprensivo de la posibilidad de requerir el auxilio de 
la jurisdicción previo al proceso por vía de medidas preliminares y 
prueba anticipada, por la anticipación de la tutela, por medias cau-
telares, por la intervención judicial; por la ampliación, restricción 
o partición de las medidas; 5) Tribunales. Si al tema se la agrega la 
necesidad de tribunales especiales y el tratamiento de cuestiones 
que exceden límites de competencia territorial en las naciones y de 
competencia internacional entre ellas, se verá claramente que no 
puede introducirse este proceso en un marco sellado, sencillo y ele-
mental, como se pretende por ejemplo en Argentina al incluirlo en 
el proceso de amparo; 6) Unidad de vista. Se previó la necesidad de 
adecuar permanentemente el proceso a la realidad con las distintas 
medidas y vías entendiendo que el proceso colectivo si bien estruc-
tural, funciona más allá de la preclusión, y adopta necesariamente 
un modelo de unidad de vista, lo que permite la amplitud necesaria 
para poder atender adecuadamente las cuestiones que presenta.

La tarea de los miembros del Instituto de Derecho Procesal de 
esta corporación que intervinieron en este proyecto ha sido desta-
cada y esencialmente útil en razón de que ellos tienen conocimiento 
del tema, han publicado libros, artículos, intervenido en congresos 
y jornadas, practicado en el campo real las cuestiones colectivas, 
cuestiones en las que yo mismo he también intervenido.

Por último quiero dejar constancia de que no se desconocen los 
inconvenientes que pueda presentar el requerimiento de soluciones 
tecnológicas complejas, la formación de magistrados especializados, 
la organización administrativa destinada a la función del proceso, 
por lo que el Proyecto puede ser adaptado a las necesidades actua-
les, permitiendo la incorporación modular, aunque deberá ser cla-
ramente planificada, de elementos que permitan un proceso con 
vista al futuro.

Con la presentación de esta tarea que acompaño al presente, 
aprovecho la oportunidad para saludar al señor Académico Presi-
dente, con mi más distinguida consideración.
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Capítulo I. - Reglas generales

Art. 1º. (Concepto). Será aplicable el proceso colectivo cuando 
se demande o se encuentre demandado un grupo de personas con 
relaciones jurídicas que correspondan a derechos transindividuales 
provenientes de un origen común, jurídico o de hecho, en los que 
existiesen intereses difusos de carácter indivisible o individuales 
homogéneos en los que por el elevado número de miembros o el 
carácter indeterminado de los mismos se hiciera impracticable 
la reunión de todos ellos. Estas normas serán aplicables de modo 
directo cuando una situación jurídica no cuente con una regulación 
específica y de manera supletoria cuando esa regulación exista.

Art. 2º. (Interpretación). Las normas del proceso colectivo 
serán interpretadas de manera abierta y flexible, compatibles 
con la tutela de los intereses y derechos de que se trata y serán 
aplicables cualquiera sea el tipo de pretensiones que se reclamen. 
El desarrollo de este proceso está regido por las reglas de legalidad, 
igualdad, razonabilidad, oficialidad, publicidad, economía, 
oralidad e inmediación, protegiendo en todos los casos el acceso 
a la jurisdicción y -en particular- aquellos principios que permiten 
que su actuación se desarrolle con eficacia a los fines de configurar 
el debido proceso legal en tiempos razonables, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso.

(*) Iniciativa del Instituto de Derecho Procesal de la Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Buenos Aires, considerada en la sesión privada del 12 de 
septiembre de 2013.
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Art. 3º.- (Relación entre la pretensión colectiva y las pretensiones 
individuales). La promoción de un proceso colectivo no impide la 
iniciación de procesos individuales fundados en la misma causa. Sin 
embargo, con posterioridad a la traba de la litis y antes de la apertura a 
prueba, el tribunal verificará de oficio o ante la alegación de cualquiera 
de las partes, la existencia de un proceso colectivo pendiente que se 
encuentre inscripto en el Registro previsto en esta normativa.

En caso afirmativo, si se tratase de un proceso colectivo de 
intereses difusos, el tribunal, previo traslado a la actora, cuando 
ésta manifestase su interés de continuar con la pretensión 
individual, podrá declararse competente para mantener el 
proceso individual sólo cuando la pretensión del mismo fuese 
independiente del proceso colectivo. Si se tratase de derechos 
individuales homogéneos se dará también traslado para que la 
parte exprese su voluntad al respecto. Si decidiese continuar la 
pretensión individual quedará excluido del proceso colectivo, 
lo que se hará saber al tribunal del mismo. Si nada expresara o 
manifestara su voluntad de incluirse en el proceso colectivo, la 
pretensión individual quedará extinguida.

Art. 4º.- (Tipo de proceso. Facultades del tribunal). El proceso 
colectivo tramitará por el sistema de conocimiento más amplio 
previsto en la legislación procesal con las modificaciones 
dispuestas por esta ley, sin perjuicio de seguir otra vía en los casos 
que la legislación lo establezca o corresponda por la naturaleza de 
la pretensión instaurada y de los hechos que la fundan.

1) Reglas especiales a determinar por el tribunal. El tribunal 
tiene la potestad de establecer reglas especiales tendientes a un 
mejor desarrollo del proceso, a una mayor amplitud de debate y 
a una mejor defensa en juicio. A tal fin puede ordenar de oficio la 
producción de medidas de prueba y/o cautelares en cualquier estado 
de la causa. Asimismo tiene atribuciones para disponer, conforme 
las circunstancias, medidas tendientes a evitar la producción de 
daños futuros. El tribunal deberá evitar toda restricción al acceso a 
la jurisdicción y cuidar al mismo tiempo que el proceso se conduzca 
respetando el derecho de defensa de las partes.

2) Audiencias públicas. En los supuestos en que se encuentre 
comprometido el interés general, el tribunal convocará a una 
audiencia pública. En ella el tribunal tiene el deber de asumir una 
participación activa. En caso necesario dispondrá la convocatoria 
a otras audiencias de la misma naturaleza cuando su realización 
permita suponer el alcance de soluciones adecuadas para el proceso.

Art. 5º.- (Conversión de las pretensiones individuales en 
colectivas). Cuando el tribunal advierta que una cuestión planteada 
por el afectado o por una determinada asociación puede tener 
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alcance colectivo, más allá del sujeto individual o de la asociación 
presentada, citará a los posibles legitimados y, previa vista al 
Ministerio Público, resolverá lo que corresponda, siguiendo en lo 
pertinente las reglas establecidas en este ordenamiento.

De la misma forma si tuviere conocimiento de la existencia 
de diversos procesos individuales tramitados contra el mismo 
demandado, con el mismo fundamento, notificará al Ministerio 
Público y, en la medida de lo posible, a otros representantes 
adecuados, a fin de que propongan una pretensión colectiva, si lo 
estiman pertinente.

Art. 6º.- (Jurisdicción extensiva). Al momento de dictar la 
sentencia, si de acuerdo con las reglas de la sana crítica, y en 
protección del interés general, el tribunal entiende que la cuestión 
tiene carácter colectivo, suspenderá su dictado y procederá 
conforme con el art. 5º.

Podrá asimismo extender el fallo a cuestiones no sometidas 
expresamente a su consideración por las partes, o a otros sujetos 
que integren el grupo, pero directamente relacionadas con el objeto 
litigioso. La extensión dispuesta en la sentencia será en todos los 
casos apelable con efecto suspensivo, salvo que se diera el supuesto 
de necesidad de anticipar la tutela, en cuyo caso el recurso no 
tendrá efecto suspensivo.

Art. 7º.- (Competencia). La competencia para la determinación 
del tribunal en los procesos colectivos estará fijada por la 
regulación establecida dentro de cada ámbito local, con base en 
las reglas dispuestas por la presente ley, siendo en todos los casos 
improrrogable. Se exceptúan los conflictos interjurisdiccionales, 
los que serán de competencia federal.

Toda demanda deberá interponerse ante tribunal competente. 
Cuando de la exposición de los hechos resultare no ser de su 
competencia del tribunal ante quien se deduce, éste deberá 
inhibirse de oficio e indicará el tribunal considerado competente. 
Consentida o ejecutoriada la respectiva resolución, se remitirá la 
causa a este último, cualquiera fuese el ámbito del mismo en el 
territorio nacional, pero la designación de otro tribunal por el que 
se declara incompetente no obliga a aquél a declararse competente, 
excepto cuando un tribunal de grado remite la cuestión a un 
tribunal de grado precedente dentro del mismo fuero.

El planteo de incompetencia y las medidas cautelares solicitadas 
o la tutela anticipada, si procedieran, no impedirá continuar el 
trámite ante el tribunal cuya inhibición se pide, sin perjuicio de 
remitirlo al tribunal competente una vez firme la cuestión sobre 
competencia.
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Art. 8º.- (Notificaciones. Audiencias. Expediente virtual. 
Excepciones). Todas las notificaciones del proceso -con excepción 
del traslado de la demanda, las notificaciones iniciales a los 
miembros del grupo, a personas no registradas y las excluidas 
expresamente por la ley, las medidas cautelares, la sentencia y lo 
dispuesto por el art. 63 inc. a) segunda parte- se realizarán por 
vía de la página del expediente virtual correspondiente al caso, a 
través de la Oficina de Registro de Procesos Colectivos.

1) Notificaciones con base en otro soporte. Las notificaciones 
realizadas por una vía distinta indicadas en el párrafo precedente 
se realizarán por cédula, acta notarial, personalmente o por 
cualquier medio fehaciente que tenga la virtualidad de hacer saber 
al interesado la comunicación emitida con seguridad y precisión y 
una vez cumplidas se incorporarán a la Web en la forma que prevé 
este artículo.

2) Firma digital. Las constancias de la página Web corres-
pondientes al juicio se firmarán digitalmente conforme con la ley 
de la materia y la autoridad de certificación será la que la regla-
mentación establezca.

3) Expediente virtual. Se incorporarán a la página Web formando 
el expediente virtual todos los escritos y documentos acompañados 
por las partes, las video grabaciones de las audiencias, las actas 
que se labren, las pruebas colectadas, los escritos, notificaciones, 
documentos y pruebas originadas en soporte papel, como las 
decisiones que se tomen durante el proceso hasta su finalización.

4) Elementos del proceso en soportes distintos. En caso de que 
los elementos del proceso no consten en soporte informático, como 
cuando se acompañe documentación en un soporte papel o las actas 
hayan sido levantadas por grabación o taquigrafía, se realizará la 
transformación de dicho documento al sistema informático y se 
incorporará a la Web bajo firma digital.

Las constancias en otros soportes que han sido objeto de 
transformación se guardarán debidamente referenciadas en la 
Caja Fuerte Central para el caso de que se quiera contrastar el 
soporte informático con la constancia original. La reglamentación 
e implementación del sistema estará a cargo de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación.

5) Notificación. Plazo. Las partes quedarán notificadas los 
martes y viernes o el siguiente de esos días si alguno fuere feriado, 
de la resolución, los escritos y documentos pertinentes, según 
correspondiera, sean incorporados a la página Web del proceso, 
salvo las audiencias en las que las partes, sin perjuicio de incorporar 
sus registros a la página web, quedarán notificadas en el acto de 
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la misma. El día de la notificación no será tomado en cuenta para 
determinar los plazos.

Cuando la notificación se realice por una vía distinta de la 
página Web, el receptor quedará notificado conforme las reglas 
generales del proceso de que se trate conforme indique el código 
procesal correspondiente.

6) Notificación inviable, procedimiento. Si por cualquier razón 
resultase inviable la notificación por vía de la página Web del 
proceso, la Oficina pertinente hará saber ello de manera inmediata 
al Tribunal, así como el plazo en que se solucionará el problema. 
En tal caso el Tribunal podrá esperar el plazo indicado o establecer 
otros medios de comunicación que sean efectivos y resguarden la 
defensa en juicio.

7) Grabación de audiencias e incorporación al expediente virtual. 
Las audiencias serán orales se grabarán en sistemas de video. Una vez 
finalizadas las mismas se entregará a cada parte un soporte magnético 
conteniendo el desarrollo de la audiencia. Las video grabaciones 
que queden en el tribunal deberán incorporarse a la página Web del 
juicio firmadas digitalmente y los originales guardados debidamente 
individualizados como se indica en el apartado 4).

8) Elementos a acompañar por los intervinientes en el proceso. 
En razón de formarse un expediente virtual los intervinientes 
procesales deberán acompañar en soportes electrónicos las 
presentaciones que hagan al proceso, sin perjuicio de los escritos 
y documentos incorporados a otro soporte, los que se guardarán 
debidamente individualizados como se indica en el apartado 4).

9) Libre acceso a la página Web del proceso. Excepciones. La 
página será de libre acceso, excepto que se trate de cuestiones 
reservadas, en cuyo caso se habilitará una clave para que dicha 
página pueda ser consultada sólo por los interesados habilitados. 
La reserva podrá ser total o parcial respecto de escritos, actos y 
resoluciones.

10) Forma de notificación provisoria. Hasta tanto no se encuentre 
disponible esta modalidad, las notificaciones se realizarán conforme 
se establece en la normativa de cada competencia territorial.

Capítulo II. - Del Proceso - Etapa Introductiva

Art. 9º.- (Requisitos de la demanda colectiva). La demanda 
colectiva contendrá los requisitos previstos en los artículos 330 
y 333 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y en las 
reglamentaciones complementarias que establezcan los tribunales, 
sin perjuicio de ampliar la prueba, en cuanto fuere conducente, en 
la Audiencia Preliminar.
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Además el demandante tendrá la carga de:

a) Identificar, describir y definir al grupo involucrado.

b) Exponer la forma por la que la pretensión se enfoque en las 
cuestiones comunes.

c) Para la tutela de los derechos individuales homogéneos en los 
que puedan existir soluciones individuales que queden al margen 
de la colectiva, además de los requisitos indicados, será también 
necesaria la demostración del predominio de las cuestiones 
comunes sobre las individuales y la utilidad de la tutela colectiva 
en el caso concreto.

d) La interposición de la demanda colectiva interrumpe la 
prescripción de las acciones individuales, excepto para aquellos 
que soliciten quedar excluidos del proceso colectivo en el supuesto 
de intereses individuales homogéneos.

Ante la falta de cualquiera de estos requisitos el tribunal 
intimará al presentante a que lo subsane dentro del plazo de 
diez días bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
demanda.

Art. 10.- (Procedencia del proceso colectivo). El tribunal resolverá 
como primera providencia si corresponde el proceso colectivo. A 
tal fin, incluyendo otras circunstancias que estime corresponder, 
deberá ponderar si los sujetos exhiben prima facie representación 
adecuada sin perjuicio del incidente previsto en el art. 12º, si 
la deducción de pretensiones, defensas o excepciones resultan 
indivisibles y si, en el caso de los derechos individuales homogéneos 
son superiores los intereses generales o de grupo respecto de los 
intereses individuales resultando, el proceso colectivo, una vía 
más eficiente y funcional que el trámite individual.

Esta resolución no causará estado. La determinación que efectúe 
el tribunal conforme con el párrafo anterior, y la fijación proceso 
en el incidente preliminar, no impedirá que el mismo pueda ser 
modificado si las circunstancias del caso lo hicieren necesario 
o conveniente. El tribunal permitirá la alteración del objeto de 
proceso en cualquier tiempo y cualquiera sea la instancia en que se 
encuentre, siempre que sea realizada de buena fe, sea oída la parte 
contraria y no represente para ésta perjuicio injustificado.

Art. 11.- (Legitimación). Estarán legitimados para representar 
al grupo en el proceso colectivo:

a) El afectado miembro de un grupo de intereses difusos 
o individuales homogéneos. En este último caso la demanda 
deberá contar con un mínimo de treinta miembros, excepto que el 
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reclamo corresponda a una materia penal en cuyo caso el reclamo 
individual será suficiente para formar el proceso colectivo.

Esto no impedirá que el tribunal, de oficio o a pedido de parte, 
en cualquier caso, ante un reclamo individual o colectivo inferior 
al número indicado, entienda que corresponde formar un proceso 
colectivo. En tal supuesto, dará vista al Defensor del Pueblo y al 
Ministerio Público. Si alguna de estas instituciones se integra al 
proceso con el fin de que el mismo se desarrolle como un proceso 
colectivo, o se agregue la cantidad adecuada de sujetos, la petición 
inicial o el proceso ya iniciado se transformarán en proceso 
colectivo.

b) Las organizaciones asociativas sin fines de lucro destinadas 
al interés general legalmente constituidas para la defensa de los 
derechos colectivos en la medida en que exista vinculación entre 
los respectivos objetos estatutarios.

c) El Defensor del Pueblo y el Ministerio Público en defensa de 
los intereses de cada uno de los sectores a que atendieren estas 
instituciones.

d) Las entidades sindicales, para la defensa de los intereses y 
derechos de la categoría, que no puedan ser obtenidos por otras 
vías.

En caso de abandono del proceso o ausencia de la adecuada 
representatividad en el legitimado, el tribunal podrá ordenar 
en forma oficiosa la intervención del Defensor del Pueblo o del 
Ministerio Público, según correspondiera, para conducir el pleito 
en nombre del grupo o integrar la representación.

Art. 12.- (Incidente de representación). A los fines de establecer la 
representación del grupo, además de los requisitos establecidos en 
el capítulo anterior, el demandante que pretenda la representación 
grupal tendrá la carga de exponer de manera clara los hechos que 
justifiquen la representación colectiva, así como acompañar la 
documentación y ofrecer la prueba con que se intente fundar dicha 
representación.

El tribunal examinará los elementos alegados y acompañados 
por el actor y dará traslado a el o los demandados para que dentro 
del plazo de cinco días expresen lo necesario al respecto y ofrezcan 
las pruebas que consideren pertinentes.

En el análisis de la representatividad adecuada el tribunal 
deberá analizar condiciones como: 1) la credibilidad, capacidad 
y prestigio; 2) los antecedentes en la protección judicial y 
extrajudicial de los intereses o derechos colectivos; 3) su conducta 
y experiencia en otros procesos colectivos; 4) la coincidencia 
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entre los intereses de los miembros del grupo y la pretensión o 
pretensiones reclamadas; 5) en su caso el tiempo de constitución 
de la organización asociativa y la representatividad de ésta o de 
la persona física respecto del grupo, 6) la capacidad económico 
financiera del eventual representante y de los abogados que se 
designen para llevar el proceso, lo que no excluye el cumplimiento 
de otros requisitos que imponga el magistrado conforme con la 
naturaleza de la causa. La notificación a los miembros del grupo se 
realizará en la forma que se indica en el art. 8°.

Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, el 
tribunal directamente o previa producción de la prueba, que se 
regirá por las reglas de los incidentes, resolverá sobre la calidad de 
la representación, admitiéndola o rechazándola. En su caso, podrá 
aplicar el último párrafo del artículo anterior si lo considerase 
pertinente. La decisión será apelable.

Art. 13.- (Representación adecuada. Falta de legitimación). El 
tribunal tendrá el deber y las partes podrán la carga de analizar 
y controlar la existencia del requisito de la representatividad 
adecuada del legitimado en cualquier tiempo y grado del 
procedimiento para determinar si cuenta con la idoneidad 
suficiente para garantizar una adecuada defensa de los intereses 
colectivos reclamados. Especialmente se observará el resguardo 
de los derechos de los miembros del grupo ausentes que son 
representados en el proceso.

En el trámite de determinación de la representación adecuada 
el o los demandados tendrán la carga de plantear las cuestiones 
relacionadas con la falta de personería que correspondieran.

Art. 14.- (Abogados del grupo). El tribunal, al admitir la 
representación como adecuada, indicará a la parte demandante, 
si no lo hubiere hecho antes, que dentro del plazo de tres días 
proponga un abogado para el grupo, bajo apercibimiento de 
tenerla por desistida del proceso, salvo que la ley disponga lo 
contrario.

El abogado propuesto deberá tener demostrada experiencia, 
idoneidad y antecedentes sobre la materia.

El tribunal evaluará las condiciones del mismo en función 
de los requisitos preindicados y las observaciones que pudieran 
hacer los demandantes presentados. Si hay más de un candidato 
adecuado el tribunal deberá designar al más idóneo de representar 
los intereses del grupo.

Sin perjuicio de ello, cada uno de los interesados puede 
designar un abogado para que intervenga respecto de los derechos 
particulares que le competan.
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Art. 15.- (Continuación del proceso. Traslado y notificaciones). 
Decidido que corresponde la aplicación del proceso colectivo, que 
la representación adecuada es pertinente y designado el abogado 
del grupo, el proceso continuará según su estado.

Se ordenará la citación y emplazamiento del demandado y 
se hará conocer el proceso inmediatamente a los integrantes del 
grupo de la mejor forma posible de acuerdo con las circunstancias, 
incluyendo la notificación en forma individual a todos aquellos 
que puedan ser conocidos. El tribunal deberá identificar, describir 
y definir al grupo involucrado. Podrá redefinir los parámetros que 
sean propuestos por los litigantes.

a) Forma de la notificación a los demandados. La notificación 
al o los demandados deberá efectuarse en forma concisa, clara y 
en un lenguaje llano y simple de entender, exponiendo los datos 
suficientes para que el interesado pueda ejercer sus derechos. 
Esta notificación contendrá la resolución que admite la demanda 
colectiva y se hará por personalmente, por cédula, por acta notarial, 
o por notificación policial, según corresponda.

b) Notificación a los miembros del grupo. El tribunal 
inmediatamente notificará de la mejor forma posible de acuerdo 
con las circunstancias a los miembros del grupo, incluyendo 
la notificación en forma individual, en la misma forma que se 
notifica a los demandados, a todos los miembros que puedan ser 
identificados mediante un razonable esfuerzo.

c) Contenido de la notificación a los miembros del grupo. 
La notificación a los miembros del grupo advertirá a cada uno 
que: 1º) el tribunal lo excluirá del grupo, si el miembro lo solicita 
siempre que se tratase de derechos individuales homogéneos, 2º) 
el decisorio, resulte favorable o no, incluirá a todos los miembros 
que no requieran exclusión, y 3º) cada miembro que no requiera 
exclusión podrá, si lo desea, intervenir en el juicio mediante un 
abogado, para que controle y lo asista respecto de sus derechos 
individuales.

d) Exclusión del grupo. En la notificación se hará constar que los 
miembros del grupo tienen la posibilidad de solicitar su exclusión 
del proceso y de los efectos de éste produzca dentro del plazo de 
sesenta días hábiles. Los miembros del grupo que no hayan pedido 
la exclusión serán considerado parte en el proceso. Se informará 
que, de no ejercer la opción, sus derechos serán defendidos por 
el representante que resulte designado. La solicitud de exclusión 
deberá fundarse en una causa relevante y podrá ser denegada por 
el tribunal. Sólo la denegatoria al pedido de exclusión será apelable. 
Su trámite será incidental y diferido al momento en que se trate el 
recurso contra el acuerdo o la sentencia.
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e) Edictos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
en todos los casos se publicarán edictos en el Boletín Oficial local 
y en un diario de mayor circulación del lugar o en el Boletín Oficial 
nacional y un diario de alcance nacional si la competencia fuere 
federal. Asimismo se podrá hacer conocer el proceso a través de 
radiodifusión y televisión cuando el tribunal lo considere pertinente.

f) Registro. Se registrará la existencia del pleito en la Oficina de 
Registro de Procesos Colectivos, el que tendrá una página Web por 
cada proceso colectivo para la notificación de los intervinientes 
conforme se dispone en el art. 8º.

g) Costo. El costo de las notificaciones estará a cargo de 
quien promueve el pleito, sin perjuicio de que el tribunal 
disponga trasladar la carga y los costos al demandado cuando 
las circunstancias del caso así lo aconsejen, o solicitar los aportes 
del Fondo de Financiamiento en los casos de Beneficio de Litigar 
sin Gastos o cuando se trate de sujetos que gocen del sistema de 
gratuidad.

Art. 16.- (Terceros). La intervención de terceros procederá 
cuando el peticionario se encuentre habilitado a tal efecto por 
una norma legal o cuando tenga un interés específico en el objeto 
del proceso y no se encuentre debidamente representado por las 
partes. Durante el plazo de citación y emplazamiento del tercero 
se suspenderá el proceso, pero su participación no retrogradará el 
curso del proceso y no será admitida una vez finalizada la audiencia 
preliminar. Para su integración se estará a las reglas previstas por el 
Código Procesal civil y comercial de la Nación en sus arts. 90 a 96. 
El tercero que se presente al proceso tendrá las cargas y facultades 
que corresponden al demandado.

Art. 17.- (Plazo del traslado. Presupuestos procesales). El traslado 
de la demanda se dará por el plazo de Veinte días.

Dentro de los primeros cinco días los demandados podrán 
alegar la falta de presupuestos procesales relacionados con:

a) La competencia.

b) La falta o insuficiencia de personería o de representación 
adecuada.

c) La litispendencia. La litispendencia será admitida aún en 
sentido impropio cuando se evidencia que el tratamiento separado 
de las distintas causas pudiera producir pronunciamientos 
contradictorios.

d) El defecto legal por oscuridad de lo pretendido, o por no cumplirse 
con los requisitos legales para interponer la demanda colectiva.
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El trámite de estos impedimentos procesales se regirá por las 
disposiciones del CPCCN para las excepciones previas indicada 
en ese ordenamiento, para el proceso de conocimiento. El planteo 
de los presupuestos procesales suspenderá el plazo para contestar 
la demanda, plazo que continuará según corresponda una vez 
resuelto el incidente de presupuestos procesales.

Art. 18.- (Contestación de la demanda. Excepciones. Recon-
vención). En la contestación de la demanda el o los demandados 
tendrán la carga de:

a) Oponer las excepciones procesales y sustanciales que 
consideren pertinentes ofreciendo toda la prueba.

b) Confesar o negar los hechos expuestos en la demanda.

c) Exponer los hechos que hacen a su defensa.

d) Cumplir los restantes requisitos de los artículos 333 y 356 del 
CPCCN en lo pertinente, con iguales efectos.

La reconvención no será admitida en este tipo de procesos.

Si se hubieren opuesto excepciones, el tribunal determinará 
cuáles son de previo y especial pronunciamiento, las que 
suspenderán el desarrollo del proceso y tramitarán por incidente 
conforme las reglas del CPCCN para las excepciones previas.

Art. 19.- (Objeciones y observaciones sobre los medios de prueba 
propuestos). Contestado el traslado de la demanda o vencido el 
plazo para hacerlo y resueltas las excepciones previas, el tribunal 
dará traslado a las partes por 5 (cinco) días para que formulen las 
objeciones u observaciones que tengan sobre los medios de prueba 
ofrecidos contraria, los que comprenderán, sin perjuicio de otras 
alegaciones:

1) La negación o reconocimiento de los instrumentos privados 
presentados por la contraria. La falta de manifestación respecto de 
estos instrumentos se entenderá como su reconocimiento.

2) La impugnación de instrumentos públicos, debiendo iniciarse 
el incidente de redargución de falsedad dentro del plazo de diez 
días y tramitar conforme con el art. 395 CPCCN.

3) La impugnación de la prueba de informes por improcedente, 
o la integración a la misma de otros requerimientos.

4) La manifestación respecto de la idoneidad de los testigos 
propuestos, sin perjuicio de su planteo hasta el llamado de autos 
para sentencia.



12	 Proyecto de procesos colectivos

5) La manifestación respecto de los peritos de las objeciones 
sobre la especialidad y los puntos de pericia, pudiendo proponer 
otros. Asimismo se formularán las alegaciones establecidas en el 
art. 478 del CPCC, párrafo segundo, incisos 1) y 2).

6) La manifestación respecto de los medios de prueba no 
previstos.

Capítulo III. - Cuestión de puro derecho  
y audiencia preliminar

Art. 20.- (Causa de puro derecho). Contestado el traslado de la 
demanda, o vencido el plazo para hacerlo, resueltas las excepciones 
previas, y formuladas en su caso las objeciones u observaciones 
previstas en el artículo precedente o vencido el plazo para hacerlo, 
quedará finalizada la etapa instructoria y si la cuestión pudiera 
ser resuelta como de puro derecho, así se decidirá y firme que se 
encuentre la providencia, se fijará la audiencia de Alegatos y Mejora 
de la fundamentación jurídica.

De la misma manera se procederá si durante la Audiencia 
preliminar todas las partes manifestaren que no tienen ninguna 
prueba a producir, o que ésta consiste únicamente en las constancias 
del expediente o en la documental ya agregada y no cuestionada, 
o alguna de las partes se opusiese a la producción de prueba y la 
resolución acogiere definitivamente su pedido. En este último caso 
la parte que considere la necesidad probatoria podrá replantear la 
cuestión en segunda instancia.

Art. 21.- (Audiencia preliminar). En el supuesto del primer 
párrafo del artículo anterior, si se hubiesen alegado hechos 
conducentes acerca de los cuales no hubiese conformidad entre las 
partes, aunque éstas no lo pidan, el tribunal fijará la fecha de la 
Audiencia Preliminar que deberá establecerse dentro del plazo de 
30 (treinta) días de concluir la etapa instructoria. Dicha audiencia 
se ajustará a las siguientes reglas.

a) Presencia del magistrado. El presidente del Tribunal o el 
vocal que lo reemplace presidirá la audiencia bajo pena de nulidad, 
aunque las partes no lo soliciten. Si el presidente del tribunal no se 
hallase presente, será reemplazado por el vocal que siga en orden 
de antigüedad hasta agotar los miembros del Tribunal. Si ninguno 
de ellos pudiera estar presente no se realizará la audiencia, 
debiéndose dejar constancia en el libro de asistencia.

b) Conciliación. El presidente del tribunal podrá, como primer 
acto, o en el tiempo que estime conveniente durante el desarrollo 
de esta audiencia, invitar a las partes a considerar los distintos 
aspectos del conflicto para examinar la posibilidad de llegar a 
un acuerdo total o parcial. A tal fin el presidente del tribunal y 
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las partes podrán proponer fórmulas conciliatorias. En todos los 
casos la mera proposición de fórmulas conciliatorias no importará 
prejuzgamiento. Si se arribase a un acuerdo conciliatorio, se labrará 
acta en la que conste su contenido.

El tribunal pasará a considerar la homologación de dicho 
acuerdo, que tendrá efecto de cosa juzgada y se ejecutará mediante 
el procedimiento previsto para la ejecución de sentencia por 
el CPCCN. La resolución homologatoria deberá contener las 
consideraciones de hecho y de derecho que permitan admitir el 
acuerdo, las que deberán ser suficientes para fundar la decisión 
mostrando que se ha alcanzado una justa composición de los 
derechos e intereses en juego conforme los principios del proceso 
colectivo y el resguardo de los sujetos que no han intervenido en el 
proceso.

Sin perjuicio de su inclusión en el Registro previsto en el art. 
15 inc. f), el acuerdo será notificado personalmente o por cédula 
a todos los interesados que con un esfuerzo razonable pudieran 
ser alcanzados individualmente por la sentencia homologatoria, 
se publicarán edictos por tres días en el Boletín Oficial y en uno o 
dos diarios de máxima circulación en el ámbito que corresponda al 
proceso colectivo. En caso de que el acuerdo tenga carácter nacional 
o comprenda más de una provincia los edictos se publicarán en 
dos diarios de máxima circulación nacional. Dentro de los quince 
(15) días de la última publicación, cualquier interesado se podrá 
presentar a fin de hacer valer sus derechos mediante los actos 
procesales que resulten pertinentes.

Si no hubiera acuerdo entre las partes, en el acta se hará constar 
esta circunstancia, sin expresión de causas. De continuarse el 
proceso los intervinientes no podrán ser interrogados en el futuro 
acerca de lo acontecido en la audiencia.

c) Fijación de los hechos. Habiendo hechos controvertidos, el 
tribunal fijará los hechos articulados que sean conducentes a la 
decisión del juicio sobre los cuales versará la prueba. Esta fijación 
se formulará mediante la proposición preliminar del presidente del 
tribunal y sobre las cuestiones que deban ser objeto de decisión en 
el mérito, escuchando las observaciones que al respecto formulen 
las partes, sin que ello de lugar a incidente ni recurso alguno.

d) Medios de prueba. Vista de causa. El tribunal determinará 
los medios de prueba que considere admisibles, resolviendo las 
observaciones e impugnaciones previstas en el art. 19, sin recurso 
alguno, y fijará el plazo de producción de las pruebas por declaración 
puras y otras que no necesiten ser integradas por declaraciones o 
confrontadas en audiencia. Producidas las pruebas o vencido su 
plazo, el tribunal fijará dentro de los diez días la Audiencia de vista 
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de causa donde se podrá interrogar a las partes, a los testigos, a 
los peritos, impugnar o pedir de nulidad la pericia, realizar careos 
e interrogar a otras personas que pudieran ser citadas con fines 
probatorios. El presidente del tribunal determinará qué medios de 
prueba deben cumplirse por vía de la carga probatoria dinámica 
prevista en el artículo 24.

Capítulo IV. - Producción de la prueba

Art. 22.- (Fuentes y medios de prueba). En el proceso colectivo 
son admisibles todas las fuentes y los medios de prueba. Sin 
embargo no se admitirán los que hayan sido obtenidos por medios 
ilícitos.

Art. 23.- (Prueba de oficio). Cuando el interés social esté 
comprometido, el tribunal podrá ordenar de oficio la producción 
de pruebas destinadas a la averiguación de la verdad de los hechos 
controvertidos, siempre que no afecten el derecho de defensa de 
alguna de las partes y sean de interés general.

Art. 24.- (Carga dinámica de la prueba). Sin perjuicio de las reglas 
sobre la carga de la prueba previstas en el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, el tribunal determinará sobre quién pesa la 
carga probatoria, si existe en una de ellas conocimientos científicos, 
técnicos o informaciones específicas sobre los hechos o mayor 
facilidad para su demostración y que resultarían de difícil o muy 
dificultosa realización para la contraria. Sin embargo, si por razones 
de orden económico o técnico esa carga no pudiere ser cumplida, el 
tribunal impartirá las órdenes necesarias para suplir la deficiencia y 
obtener los elementos probatorios indispensables para pronunciar 
una sentencia de mérito, pudiendo requerir pericias a entidades 
públicas o privadas reconocidas cuyo objeto estuviere ligado a la 
materia en debate, condenándose al demandado perdidoso, en su 
caso, al reembolso de los emolumentos devengados.

Si surgieren modificaciones de hecho o de derecho relevantes 
para el juzgamiento de la causa durante la fase de instrucción, el 
tribunal podrá rever, en decisión fundada, la distribución de la 
carga de la prueba y conceder a la parte a quien le fue atribuida un 
plazo razonable para su producción, respetando las garantías del 
contradictorio en relación a la parte contraria.

Art. 25.- (Producción y apreciación de la prueba. Plazo de 
prueba). Las pruebas que no sean por declaración deberán 
producirse antes de la Audiencia de Vista de Causa, reservándose 
para ésta las declaraciones, las explicaciones de los peritos y toda 
otra actividad probatoria que deba o pueda ser realizada oralmente.

La producción de la prueba se regirá por las reglas del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación con las particularidades 
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que se establecen en el presente y su apreciación se realizarán 
conforme con las reglas de la sana crítica.

El plazo de prueba será fijado por el tribunal. No excederá de 
120 (Ciento veinte) días, pero por resolución fundada el tribunal 
podrá ampliar ese plazo prudencialmente.

Art. 26.- (Prueba instrumental). La prueba instrumental se 
regirá por las reglas del CPCCN tanto la referente a instrumentos 
públicos como privados.

a) Fuentes en soportes científicos o tecnológicos. Cuando se 
ofrezcan fuentes probatorias incluidas en soportes científicos o 
tecnológicos distintos del papel, el tribunal fijará una audiencia para 
que la parte contraria pueda apreciar su contenido o para constatar 
que se corresponde con la copia que le hubiera sido acompañada 
cuando ello fuere posible, otorgando, en caso necesario un plazo 
para dicho examen que no podrá exceder de cinco días.

b) Firma digital. Cuando el documento resultante del sistema 
tecnológico resulte avalado por firma digital, la impugnación 
deberá articularse por incidente de redargución de falsedad, si 
se tratase de firma electrónica podrá usarse para su validación 
cualquier medio de prueba.

Art. 27.- (Prueba pericial). La prueba pericial será realizada 
por el número de peritos que considere pertinente el tribunal de 
acuerdo con la naturaleza y complejidad de la cuestión, los que 
en ningún caso podrán ser más de tres y serán designados de 
oficio.

Los peritos adecuarán su proceder a las indicaciones e 
instrucciones que imparta el tribunal y podrán solicitar pruebas 
científicas, tecnológicas o técnicas de alta complejidad, para 
integrar su dictamen.

El dictamen, su impugnación, petición de nulidad, nueva 
pericia y toda otra actividad relacionada con esta prueba, que no 
resulte de explicaciones de la pericia, deberá realizarse antes de la 
Audiencia de Vista de Causa.

Art. 28.- (Prueba científica, tecnológica y técnica). A pedido de 
parte, de los peritos, o de oficio podrá producirse prueba científica, 
tecnológica o de una técnica de alta complejidad. Sin perjuicio de 
considerar otras circunstancias que surjan durante el curso de la 
causa que ameriten su producción, o resulten de nuevos avances y 
conocimiento, esta prueba se basará en exámenes y experimentos 
científicos, técnicos de alta complejidad y tecnológicos, en la opinión 
de universidades, el CONICET (Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas), las academias, corporaciones, institutos y 
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entidades públicas o privadas de carácter científico, tecnológico o 
técnico.

Capítulo V. - Vista de causa y alegatos

Art. 29.- (Audiencia de vista de causa. Reglas generales). Si 
quedase sólo prueba oral por producir el tribunal fijará la Audiencia 
de Vista de Causa, la que deberá llevarse a cabo en un plazo no 
mayor de 10 (Diez) días de vencido el plazo de prueba, o de haberse 
producido todas las pruebas que no fuesen por declaración, 
citándose para ella a las partes, terceros, testigos, peritos y todo otro 
interesado que deba intervenir en la misma. Si no quedase prueba 
por producir, el tribunal declarará cerrada la etapa probatoria y 
citará a Audiencia de alegatos. Las reglas generales de la audiencia 
de vista de causa serán las siguientes:

a) Publicidad. La audiencia será oral y pública, bajo pena de 
nulidad. Excepcionalmente el tribunal podrá resolver, aun de 
oficio, por resolución fundada, que total o parcialmente se realice 
a puertas cerradas cuando la publicidad afecte la moral, el orden 
público o la seguridad. La limitación a la publicidad sólo podrá 
durar mientas se mantengan las causas que dieron lugar a su 
limitación. Las resoluciones relacionadas con la publicidad no 
serán apelables.

b) Número de audiencias. Continuidad y suspensión. La 
audiencia de Vista de Causa podrá continuar en días sucesivos 
que sean necesarios para su terminación. En cada caso, cerrada 
la actuación diaria se fijará el día y la hora en que continuará. Sin 
perjuicio de ello, podrá suspenderse por un plazo no mayor de diez 
días:

1. Cuando se deba resolver alguna cuestión incidental que 
por su naturaleza no pueda decidirse inmediatamente, como la 
relacionada con el incidente de redargución de falsedad. En tal caso 
el tribunal establecerá el término de la suspensión y los términos 
de traslado a cada una de las partes.

2. Cuando sea necesario practicar algún acto fuera del lugar de 
la audiencia, y no pueda verificarse en el intervalo entre una y otra 
sesión.

3. Cuando no comparezcan testigos, peritos o intérpretes cuya 
intervención el tribunal considere indispensable, salvo que pueda 
continuarse con la recepción de otras pruebas hasta que el ausente 
sea conducido por la fuerza pública o declare en las condiciones del 
art. 436 CPCCN.

4. Si algún miembro del tribunal, miembro del Ministerio 
Público o letrado patrocinante o apoderado se enfermare hasta el 
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punto de no poder continuar su actuación en el juicio, a menos que 
los últimos puedan ser reemplazados.

5. Si se produjere algún hecho nuevo inesperado que pudiere 
producir alteraciones sustanciales en la causa, haciendo necesaria 
una actuación probatoria suplementaria.

6. Si durante el curso de la Audiencia y antes de los Alegatos, 
surgieren circunstancias que lo hacen necesario, el Tribunal 
ordenase la acumulación de otros procesos, o la separación del 
proceso en trámite en otros tantos, en los términos del art. 3º de 
este ordenamiento.

Art. 30.- (Audiencia de vista de causa. Trámite). La audiencia de 
vista de la causa se desarrollará conforme con las siguientes reglas:

a) Apertura del acto. El tribunal abrirá el acto y hará una 
referencia a la pretensión y la defensa, conforme con lo expresado 
en la Audiencia Preliminar y las modificaciones que se hubieren 
presentado durante el juicio.

b) Avenimiento. Previa a la apertura a prueba, si lo estima 
pertinente, el tribunal podrá intentar un avenimiento entre las 
partes conforme las nuevas circunstancias obrantes en la causa, el 
que se regirá por las reglas del art. 21 inc. b). Cuando el tribunal 
no considerase adecuado intentar el avenimiento o fracasado el 
mismo se continuará con la audiencia.

c) Prueba. A continuación recibirá la prueba, que se grabará y 
en su caso se filmará por video.

d) Orden de la prueba. La prueba se recibirá de la siguiente 
manera:

1. En primer lugar declararán las partes, en los términos 
establecidos en el art. 31.

2. En segundo lugar serán examinados los testigos del actor y a 
continuación los del demandado, en los términos del art. 33.

3. En tercer lugar se podrá pedir explicaciones a los peritos, 
teniendo en cuenta lo reglado por los artículos 27 y 28.

4. Las partes y los testigos podrán ser sometidos a careo en los 
términos del art. 35.

5. De todo incidente que se planteare en la audiencia, se dará 
traslado a la contraparte para que lo conteste en el acto. Tanto 
para el planteo del incidente como para su contestación, no se 
podrá usar de la palabra por un plazo mayor de quince minutos. El 
incidente será resuelto en el acto por el tribunal. Cuando se tratare 
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de una cuestión compleja el tribunal, por aplicación del art. 29 inc. 
b), apartado 1), podrá otorgar un plazo de tres días para el traslado 
y luego resolver la cuestión. En tal caso, si fuese necesario se 
podrá suspender la audiencia, o continuarla fijando una audiencia 
complementaria. Si el incidente planteado fuese manifiestamente 
improcedente, será rechazado sin sustanciación.

6. Las providencias de trámite y las resoluciones no 
comprendidas en los casos del inciso anterior, serán dictadas en 
el acto por el presidente del tribunal, sin perjuicio del recurso de 
revocatoria por ante el tribunal, que deberá plantearse oralmente, 
contestarse en el acto y ser resuelta de manera inmediata.

Art. 31.- (Prueba por declaración de parte). Las partes u otros 
interesados, a los que puedan alcanzar los efectos de la sentencia, 
podrán interrogar libremente a quienes tengan interés contrapuesto 
y podrán ser a su vez interrogados por su propio abogado o 
representante una vez que lo hayan sido por la contraria, con el fin 
de corregir o desvirtuar los alcances del interrogatorio anterior. En 
la declaración las partes no deberán prestar juramento.

Las preguntas puedan efectuarse de modo interrogativo, sin 
perjuicio de que quien interroga proponga una la respuesta para 
que sea contestada por la contraria. Las partes también podrán 
proponer interrogaciones retóricas. En el caso de proponer 
respuestas o cuando se hagan interrogaciones retóricas, quien 
afirme un hecho quedará confeso respecto del mismo

Una vez finalizado el interrogatorio, el tribunal, si lo considera 
pertinente, formulará las preguntas que estime convenientes a 
cualquiera de los intervinientes en la audiencia.

Art. 32.- (Confesión ficta). La parte debidamente citada, que no 
compareciere sin justificación dentro de la media hora de la fijada 
para la audiencia, se rehúse responder o lo haga evasivamente, será 
tenida por confesa respecto de los hechos contenidos en los escritos 
constitutivos del proceso o en los cuales se hayan mencionado los 
hechos a que se refiera la pregunta, salvo prueba en contrario.

Art. 33.- (Prueba de testigos). Los testigos serán interrogados 
libremente. Primero lo harán las partes, comenzando por la que 
ofreció el testigo y luego la contraria, pudiendo repreguntar 
nuevamente ambas partes, en ese mismo orden por una sola vez.

Finalizadas las preguntas de las partes, el Tribunal formulará 
las preguntas que considere convenientes, pudiendo llamar 
nuevamente a los testigos ya examinados.

El orden de las declaraciones podrá ser alterado por acuerdo de 
partes, o a pedido de alguna de ellas o de oficio, siempre que mediaren 
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circunstancias especiales. En caso de litisconsorcio, el turno para 
interrogar será en el orden en que los litisconsortes se encontraren 
presentados en el proceso conforme el escrito inicial litisconsorcial.

Podrán presentarse testigos expertos con el objeto de comparar 
sus conclusiones con los dictámenes de los peritos.

Art. 34.- (Explicaciones de los peritos). Los peritos deberán 
comparece a la audiencia y podrán ser interrogados sobre el informe 
o dictamen presentado por las partes y por el tribunal. Cuando 
los peritos sean más de uno y concuerden en su dictamen o sean 
mayoría, elegirán a quien los represente para dar las explicaciones. 
Sin perjuicio de ello los peritos disidentes podrán ser igualmente 
interrogados. El interrogatorio podrá hacerse por el representante 
necesario o por una persona calificada que se presente al tribunal 
para realizar ese interrogatorio.

Art. 35.- (Careo). El tribunal de oficio o a pedido de parte podrá 
ordenar el careo de personas que en sus declaraciones hubieren 
discrepado sobre hechos o circunstancias importantes, o cuando 
lo estime de utilidad. El juramento prestado por los testigos se 
mantendrá a los fines del careo. Las partes no prestarán juramento.

Para efectuar el careo se leerán, en lo pertinente, las declaraciones 
que se reputen contradictorias y se llamará la atención de los 
careados sobre las discrepancias, a fin de que se reconvengan o 
traten de ponerse de acuerdo. De la ratificación o rectificación que 
resulte se dejará constancia, así como de las reconvenciones que se 
hagan los careados y de cuanto en el acto ocurra.

Art. 36.- (Alegatos. Mejora del fundamento jurídico). Finalizada 
la audiencia de Vista de Causa, el tribunal fijará una Audiencia 
dentro de los cinco días, para que las partes formulen los alegatos 
que estimen correspondientes y formulen, amplíen o mejoren 
las formulaciones de Derecho que estimen pertinentes. Igual 
formulación podrán realizar las partes cuando la cuestión haya 
sido declarada de puro derecho.

En cualquiera de los dos casos, cada parte tendrá treinta (30) 
minutos para exponer sus alegaciones jurídicas y de hecho. Si las 
partes considerasen que la cuestión, por su complejidad, datos o 
informaciones a las que deben referirse, resulta de una complejidad 
que la alegación oral no resulte adecuada o suficiente, podrán optar 
por presentar el alegato y la mejora de la fundamentación jurídica 
por escrito.

En tal caso, deberán hacer saber al tribunal esta opción, hasta 
dos días antes del fijado para la audiencia. Para el alegato escrito 
las partes tendrán un plazo común diez días a contar desde el día 
siguiente de la fecha fijada para la audiencia.
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Capítulo VI. - Conclusión del Proceso

Sección primera. Sentencia definitiva.

Art. 37.- (Cierre). Cerrado el debate, el tribunal llamará autos 
para sentencia desde cuyo acto se contará el término para que se 
dicte la sentencia respectiva. Esta decisión podrá ser impugnada 
por vía de revocatoria, dentro del tercer día, sin perjuicio del 
recurso de apelación que pudieran plantear al mismo efecto.

Art. 38.- (Sentencia). La sentencia se dictará por mayoría de 
votos de los miembros del tribunal, observando las reglas de los 
arts. 163 y 164 del CPCCN con las modificaciones que se indican en 
el presente.

a) Forma y contenido. La sentencia que haga lugar a la demanda 
o la petición podrá ser genérica, pudiendo en tal caso cada uno de 
los damnificados promover liquidación y ejecución individual en 
la medida de su afectación.

Si en la sentencia se hubieran podido determinar los 
sujetos afectados las indemnizaciones respectivas quedarán a 
disposición de cada uno ellos por un plazo de dos (2) años desde 
que el cumplimiento de la sentencia sea comunicado por el o los 
medios más idóneos que determine el tribunal, de acuerdo a las 
circunstancias del caso. Transcurrido dicho plazo sin que los 
afectados se hayan presentado a reclamar su indemnización, los 
montos respectivos serán depositados en el Fondo previsto en el 
artículo 68.

Si en la sentencia no se hubieran podido determinar los sujetos 
afectados y transcurrido el plazo del párrafo precedente no se 
hubiera presentado una cantidad de damnificados compatible 
con la magnitud del daño, el tribunal liquidará colectivamente 
los perjuicios ocasionados y ordenará el depósito de las sumas 
pertinentes en el fondo previsto en el artículo 64.

Cuando la sentencia condene a cumplir determinados actos 
establecerá el contenido de los mismos, los plazos en que se 
desarrollarán teniendo en cuenta la naturaleza, complejidad, 
factores económicos, sociales, ambientales y otros que pudieran 
condicionar el cumplimiento y establecerá un control sobre su 
desarrollo y finalización.

b) Alcances de la sentencia - Cosa juzgada. En los procesos 
colectivos con intereses difusos, la sentencia hará cosa juzgada y 
tendrá efecto para el grupo involucrado en la litis ya sea admitida o 
rechazada, se aplicará a todos los supuestos que en el futuro caigan 
dentro de la misma pretensión colectiva y se mantenga la situación 
que dio lugar a la pretensión. En el caso de los derechos individuales 
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homogéneos la sentencia igualmente hará cosa juzgada, sea 
admitida o rechazada, excepto para quienes se encuentre 
excluidos del grupo quienes podrán intentar sus pretensiones 
individualmente. Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad 
que en este caso corresponda al respresentante adecuado y a sus 
letrados.

Si la pretensión colectiva fuera acogida, los damnificados 
podrán solicitar la liquidación y ejecución de la sentencia a título 
personal, pudiendo optar por promover estos pedidos ante el 
tribunal del lugar de la afectación.

La cosa juzgada recaída en el juicio puede ser invocada por 
sujetos legitimados que no han intervenido en el proceso, contra 
quienes hayan sido condenados, pero no puede serles opuesta.

En el nuevo proceso que promuevan los terceros, invocando la 
sentencia anterior deberán acreditar la relación de causalidad.

Sección segunda. Modos anormales de finalizar el proceso y 
sistemas alternativos de solucionar disputas.

Art. 39.- (Mediación y arbitraje). En el proceso colectivo no 
se admitirá el arbitraje ni la mediación. La conciliación a la que 
pudieren llegar las partes se regirá por lo dispuesto por el art. 21, 
inc. b).

Art. 40.- (Allanamiento). El demandado podrá allanarse a la 
demanda en cualquier estado de la causa anterior a la sentencia. 
En todos los casos el allanamiento incluirá el cumplimiento de la 
prestación y se requerirá que el mismo sea real, incondicionado, 
oportuno, total y efectivo.

El tribunal dictará sentencia conforme a derecho, pero si 
estuviere comprometido el orden público, o no se demostrase que el 
allanamiento cumple acabadamente con los principios del proceso 
colectivo y resguarda los derechos de los interesados no presentados, 
carecerá de efectos y continuará el proceso según su estado.

La resolución de allanamiento deberá cumplir con los requisitos 
de notificación previstos en el art. 8º para la sentencia.

Art. 41.- (Desistimiento). El representante adecuado designado 
puede desistir del derecho o del proceso. Pero ese desistimiento 
estará sometido a las siguientes reglas:

1) En el primer caso, se dará traslado a los restantes miembros del 
grupo quienes pueden presentarse para asumir la representación y 
continuar el proceso. En su caso será aplicable el art. 12, último 
párrafo.
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2) Cuando se desista del proceso se estará a lo previsto por el 
artículo 304 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
Las costas serán soportadas por los sujetos que desisten del 
proceso.

3) El desistimiento no se presume y podrá revocarse hasta tanto 
el tribunal se pronuncie, o surja del expediente la conformidad de 
la contraria.

Art. 42.- (Transacción). La transacción sólo podrá ser realizada 
ante el tribunal y se regirá por las reglas del art. 21 inc. b).

Art. 43.- (Caducidad de la Instancia). La caducidad de la 
instancia seguirá las reglas de los artículos 310 y siguientes del 
CPCCN. Sin perjuicio de ello ya sea que el pedido sea de parte o de 
oficio, sólo podrá ser declarada previa intimación, por una sola vez, 
a quien le incumba la carga del impulso procesal, para que dentro 
del plazo de cinco días manifieste su intención de continuar con el 
proceso y produzca actividad útil para la prosecución del trámite, 
bajo apercibimiento de decretarla. En caso que la parte intimada 
activare el proceso y posteriormente a ello transcurra igual plazo 
sin actividad procesal útil de su parte, a solicitud de la contraria o 
de oficio se tendrá por decretada la caducidad de instancia.

Capítulo VII. - Recursos

Art. 44.- (Reposición). El recurso de reposición seguirá las 
reglas del CPCCN, admitiéndose también contra las resoluciones 
interlocutorias.

Art. 45.- (Apelación). Sin perjuicio de las reglas que 
especialmente se establezcan en otros ordenamientos, sólo serán 
apelables las siguientes resoluciones:

1) Las que pongan fin al proceso;

2) La sentencia definitiva;

3) Las que decidan sobre medidas cautelares;

4) La que declare la cuestión de puro derecho;

5) La que admite o desestima la transacción, acuerdo o 
desistimiento del derecho o del proceso;

6) La que resuelva la aplicación de sanciones.

Las apelaciones se concederán con efecto suspensivo, excepto 
la que se interponga contra la resolución que concede las medidas 
cautelares la que no tendrá efecto suspensivo y que, además, 
tramitará por vía incidental.
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Capítulo VIII. - Sistemas cautelares

Sección Primera. Medidas cautelares y prueba anticipada.

Art. 46.- (Norma general). De oficio o a petición de parte o 
en cualquier estado del proceso, el tribunal podrá adoptar los 
sistemas cautelares que considere necesarios y pertinentes para 
el desarrollo del debido proceso legal. Los sistemas cautelares 
anteriores al proceso deberán ser solicitados por la parte.

A esos fines, el tribunal podrá ordenar las medidas provisionales 
y urgentes que estime adecuadas, para resguardar o asegurar 
pruebas, personas, bienes, cosas o los derechos que resulten 
involucrados en el conflicto planteado.

El tribunal podrá exigir las garantías que estime convenientes 
para asegurar el resarcimiento de los daños y perjuicios que 
pudieran ocasionar las medidas adoptadas tomadas sin derecho.

Art. 47.- (Presupuestos). Los sistemas cautelares podrán ser 
decretados inaudita parte siempre que:

a) Los hechos invocados fueran verosímiles y la norma jurídica 
los amparase.

b) Existiere peligro que si se mantuviera o alterara en su caso 
la situación de hecho o de derecho existente, pudiera influir en la 
decisión final convirtiendo su ejecución en ineficaz o imposible, ya 
sea por pérdida de las pruebas o por la ineficacia de la sentencia 
respecto de la pretensión intentada.

c) Se identifique el derecho que se pretende asegurar, la medida 
que se solicite y la disposición legal en la que se funde.

d) Cuando las circunstancias lo ameriten, el tribunal podrá 
ordenar un traslado previo, o requerir el cumplimiento de 
determinados actos por el peticionario, siempre que con dicho acto 
no se frustre la tutela cautelar.

e) Cuando se trate de prueba anticipada se seguirán las reglas 
del CPCCN sobre la materia.

f) Cuando el sistema cautelar tienda a la protección de 
personas, se aplicarán las leyes que resguardan los derechos 
de los niños, niñas, adolescentes, mujeres, ancianos y personas 
vulnerables.

Art. 48.- (Trámite). Efectivizada la medida cautelar se notificará 
a la contraria en caso de que no se le haya dado intervención 
previa o haya tomado conocimiento de la medida con motivo de la 
traba, supuesto en el cual tendrá derecho a impugnarla por vía de 
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incidente, sin que el mismo pueda afectar la medida hasta que se 
dicte sentencia definitiva sobre el mismo.

Sección segunda. Sentencia anticipada. Tutela inhibitoria.

Art. 49.- (Procedencia. Distintos tipos). La sentencia anticipada 
procederá en los casos previstos por la ley, o a pedido de parte, 
antes o durante el proceso.

Cuando esté reglada, se seguirá el procedimiento establecido 
para el caso, sin perjuicio de que el tribunal pueda adoptar alguno 
de los criterios de esta sección que sean compatibles y adecuados 
para el mejor ejercicio de la medida.

Si no estuviese reglada procederá cuando el tribunal así 
lo resuelva por darse los requisitos del art. 51 y siguiendo el 
procedimiento previsto en esta sección.

Por vía de esta tutela se podrá peticionar también la tutela 
inhibitoria por actos o conductas contrarias a derecho.

La tutela anticipada no importará prejuzgamiento.

Art. 50.- (Forma de otorgarla). La medida se otorgará sin 
citación de la contraria o con previo traslado a la otra parte. Se 
otorgará sin citación de la contraria cuando exista peligro de 
que su conocimiento pudiera permitir actos o conductas que 
impidieran, obstaculizaran o hicieran imposible la efectividad de 
la medida, o fuese imposible la citación por razones de urgencia. 
En caso contrario, o cuando existiese un interés público razonable 
que requiera el trámite bilateral previo, se dará un traslado previo 
a la afectada.

Cuando se otorgue sin citación de la contraria, el tribunal podrá 
citar al Defensor de Ausentes o el miembro del Ministerio Público 
que cumpla esa función, para que la represente y controle su 
producción. En estos casos, efectivizada la medida se dará traslado 
a la contraria.

Los traslados ordenados por este artículo se conferirán  
por tres (3) días y con la contestación deberán agregarse las 
fuentes documentales en poder de la parte y ofrecer toda la 
prueba. Las notificaciones se realizarán con habilitación de día 
y hora,

La sentencia tutelar se dará en un plazo máximo de cinco 
días. En todos los casos la decisión será fundada y la medida se 
otorgará con carácter excepcional y será apelable, estableciendo el 
tribunal por resolución fundada si corresponde otorgar o no efecto 
suspensivo a la apelación.
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Art. 51.- (Requisitos). Son requisitos esenciales para el 
otorgamiento de la medida:

a) Que el requerimiento de la sentencia anticipada coincida con 
la pretensión reclamada o a reclamarse.

b) Que se trate de una situación donde el derecho surja evidente, 
o tenga una muy alta probabilidad de ser admitido en la sentencia 
de mérito.

c) Que dicho derecho se funde en constancias acompañadas 
al expediente, o los hechos fundantes de la pretensión resulten 
del conocimiento público y notorio. En este caso se tendrán como 
pautas no exclusivas para considerar la procedencia de la medida: 
los documentos públicos o privados con firma certificada por 
escribano o reconocidos por la otra parte, las pericias científicas 
realizadas por instituciones públicas o de probada idoneidad o la 
confesión judicial expresa de la contraria. Para la demostración de 
este requisito no se admitirá la prueba de testigos.

d) Que exista un peligro grave y probado que no deje lugar a 
dudas, de que de no tomarse la medida de manera inmediata se 
producirá un perjuicio irreparable.

e) Si el tribunal lo considerase procedente, de oficio o a pedido 
de parte, podrá, por resolución fundada, imponer una contracautela, 
que se graduará conforme con las circunstancias. Excepcionalmente 
la falta de la contracautela no impedirá la medida cuando la urgencia 
determine que el tiempo de concreción de la contracautela haga 
imposible o de muy difícil ejecución la medida.

Art. 52.- (Colisión de intereses). Cuando de las constancias 
del juicio surja que la medida pueda producir a la parte afectada 
un daño irreversible o irreparable al momento de la sentencia, 
el tribunal, evaluando las circunstancias del caso, y por decisión 
fundada, podrá rechazar la medida, otorgarla parcialmente o 
dejarla sin efecto si hubiera sido acordada. Sin perjuicio de ello 
podrá concederse la medida si en un juicio de ponderación de los 
valores en juego, la denegación de la medida signifique sacrificio 
irrazonable de un bien jurídico relevante.

Art. 53.- (Alcance de la anticipación tutelar). El tribunal decidirá 
la cuestión que le es sometida en una sentencia o bien a través de 
las sentencias parciales o anticipadas que estime necesarias.

Art. 54.- (Consecuencias y trámite de la medida). La decisión 
sobre la tutela anticipada se convertirá en tutela definitiva si:

a) Al ser citada la contraria dentro de los cinco (5) días de haberse 
hecho efectiva la medida: fuere rebelde, confesase expresamente 
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los hechos que fundan la pretensión, se allanase a la medida o 
reconociese el derecho del peticionario.

b) El sistema de tutela anticipada deviniese en proceso de 
conocimiento, por debatirse en aquél el fondo del asunto con el 
debido respeto a la defensa en juicio, y se dictase sentencia en el 
mismo convalidando la decisión anticipada.

c) No habrá caducidad automática ni de oficio de la tutela 
anticipada cautelar.

Capítulo IX. - Procesos penales

Art. 55.- (Regla general). Los procesos colectivos penales 
procederán de oficio o a pedido de parte legitimada, y se ajustarán 
a las reglas del presente ordenamiento, pero nunca podrán 
intentarse para inculpar a un grupo indeterminado de personas. 
Ello no impedirá la investigación de grupos de personas, las que 
en su caso deberán imputarse o procesarse específicamente de 
acuerdo con la reglas del Derecho Penal.

Art. 56.- (Reglas especiales). Los procesos colectivos penales 
tramitarán por la vía del proceso que fije el tribunal, sin perjuicio 
de las medidas cautelares que se ordenen, y se aplicarán las reglas 
anteriores con las siguientes modificaciones:

a) La pretensión se admitirá con carácter reparador, correctivo, 
potencial o preventivo. En todos los supuestos la resolución que 
acoja el pedido tendrá efectos para todos los futuros miembros del 
grupo que se encuentren en la misma situación, pero la negatoria 
no afectará los derechos individuales de otros interesados.

b) No se admitirá la intervención de terceros.

c) No será necesaria la demostración de una representación 
adecuada, siendo suficiente la presentación de cualquier sujeto 
legitimado. A tal fin se entenderá que se encuentra legitimado 
cualquier persona o grupo que estuviera habilitado para pedir el 
habeas corpus.

d) En su caso el tribunal -si el proceso no se hubiese iniciado 
como colectivo- podrá transformar una sentencia individual en 
colectiva conforme con el art. 6º.

e) En todos los casos será parte el Ministerio Público.

f) Las pretensiones reclamadas por las vías de la presente ley 
estarán protegidas por el sistema de gratuidad.

g) Los miembros del grupo colectivo gozarán de los derechos y 
garantías establecidos por las normas de hábeas corpus.
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Capítulo X. - Procesos colectivos pasivos y mixtos

Art. 57.- (Pretensiones contra un grupo colectivo). Cualquier 
clase de pretensión puede ser propuesta contra una colectividad 
organizada o que tenga representante adecuado, siempre que se 
trate de sujetos comprendidos dentro de la categoría colectiva en 
los términos del presente ordenamiento.

Art. 58.- (Cosa juzgada pasiva). Cuando se trate de intereses 
o derechos difusos, la cosa juzgada tendrá eficacia y vinculará 
a todos los miembros del grupo. Cuando se trate de intereses o 
derechos individuales homogéneos, la cosa juzgada tendrá eficacia 
para todos los miembros del grupo en el plano colectivo, pero la 
sentencia que acoja la demanda, no vinculará a los miembros del 
grupo, que podrán plantear pretensiones o defensas propias en el 
proceso de ejecución para dejar sin efecto la eficacia de la decisión 
en su esfera jurídica individual. Estas pretensiones o defensas no 
estarán limitadas por las reglas establecidas para la ejecución 
de sentencia y permitirán una defensa amplia y completa del 
interesado.

Art. 59.- (Aplicación supletoria a las acciones pasivas). Son 
aplicables de modo complementario a las pretensiones colectivas 
pasivas las normas dispuestas en el presente para las pretensiones 
colectivas activas, en lo que no fuera incompatible.

Art. 60.- (Cuestiones mixtas). Las reglas precedentes serán de 
aplicación, junto con las relativas a la pretensiones activas en los 
procesos colectivos mixtos, donde tanto la parte activa como pasiva 
presentan las característica de sujetos colectivos en los términos 
del presente, en lo que no fuera incompatible.

Capitulo XI. - Ejecución de la sentencia colectiva

Art. 61.- (Reglas generales. Remisión a los sistemas procesales 
específicos). La ejecución de las resoluciones judiciales condenatorias 
tendrá en lo posible y de modo prioritario la reparación del derecho 
reclamado al momento anterior a la violación del derecho que 
consagra la sentencia y sin perjuicio de ello se regirá en cuanto a su 
cumplimiento por las reglas establecidas en los códigos procesales 
de la materia, con las modificaciones que se indican en el artículo 
siguiente.

Art. 62.- (Reglas especiales). Para el cumplimiento de la 
sentencia colectiva se tendrán seguirá el siguiente procedimiento.

a) Sentencia de condena. En caso de procedencia del pedido, 
la condena podrá ser genérica, y fijará la responsabilidad 
del demandado por los daños causados así como el deber de 
indemnizar.
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Siempre que fuere posible, el tribunal determinará en la propia 
sentencia colectiva el monto de la indemnización individual debida 
a cada uno de los miembros del grupo.

Cuando el valor de los daños individuales sufridos por los 
miembros del grupo fuere uniforme, o pudiera ser reducido a una 
fórmula matemática, la sentencia colectiva indicará el valor o la 
fórmula de cálculo de la indemnización individual.

El miembro del grupo que no esté de acuerdo con el valor de la 
indemnización individual o la fórmula para su cálculo establecidos 
en la sentencia colectiva, podrá deducir una pretensión individual 
de liquidación por vía de incidente.

b) Liquidación y ejecución individuales. La liquidación y la 
ejecución de la sentencia podrán ser promovidas por la víctima 
y sus sucesores, así como por los legitimados a la pretensión 
colectiva.

En el proceso de liquidación de la sentencia, que podrá 
ser promovido ante el tribunal del domicilio del ejecutante, 
corresponderá a éste probar, tan sólo, el daño personal, el nexo de 
causalidad y el monto de la indemnización.

c) Ejecución colectiva. La ejecución podrá ser colectiva, 
hallándose legitimados para ello los que lo sean en el proceso 
colectivo, y abarcará a las víctimas cuyas indemnizaciones ya 
hubieran sido fijadas en liquidación, sin perjuicio del trámite de 
otras ejecuciones.

La ejecución colectiva se hará en base a las decisiones de 
liquidación certificadas, en las cuales constará si se encuentran o 
no firmes.

d) Pago. El pago de las indemnizaciones o el levantamiento del 
depósito será hecho personalmente a los beneficiarios.

Art. 63.- (Liquidación y ejecución por los daños globalmente 
causados). Transcurrido el plazo de un año sin la comparecencia 
de los interesados en número representativo y compatible con la 
gravedad del daño, podrán los legitimados promover la liquidación 
y ejecución colectiva de la indemnización debida por los daños 
causados.

El valor de la indemnización será fijado en atención al daño 
globalmente causado, que será demostrado a través de todas 
las pruebas en derecho admitidas. Si fuere difícil o imposible la 
producción de pruebas, en razón de la extensión del daño o de su 
complejidad, la cuantía de la indemnización será fijada por peritaje 
arbitral.
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Art. 64.- (Concurrencia de créditos). En caso de concurso de 
créditos derivados de la condena de que trata el artículo 6º y de 
indemnizaciones por los perjuicios individuales resultantes del 
mismo evento dañoso, éstas tendrán preferencia en el pago.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, la entrega de 
las cantidades que deba percibir el Fondo de Financiamiento 
quedará suspendida mientras estén pendientes de decisión de 
segundo grado de las acciones de indemnización por los daños 
individuales, salvo en la hipótesis de que el patrimonio del deudor 
sea manifiestamente suficiente para responder por la totalidad de 
las deudas.

Art. 65.- (Pretensión colectiva de responsabilidad civil). Los 
legitimados podrán proponer, en nombre propio y en el interés 
de las víctimas o de sus sucesores, la pretensión civil colectiva de 
responsabilidad por los daños individualmente sufridos.

La determinación de los interesados podrá producirse en el 
momento de la liquidación o ejecución de lo juzgado, por lo que 
no será necesario que la petición inicial esté acompañada de la 
relación de miembros del grupo. Según el caso, el tribunal podrá 
exigir, al demandado o al tercero, la presentación de la relación y 
datos de las personas que integran el grupo.

Art. 66.- (Pretensiones sin contenido pecuniario y pretensiones 
mixtas). Cuando se condene al cumplimiento de pretensiones que 
no tengan contenido pecuniario o que comprendan este contenido 
y cuestiones sin el mismo, el tribunal determinará respecto de las 
cuestiones que no tengan contenido pecuniario la forma en que la 
sentencia deberá ser cumplida y el plazo para ello.

Si por imposibilidad de cumplimiento la cuestión derivase en 
daños y perjuicios se seguirán las reglas precedentes.
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Art. 67.- (Ubicación presupuestaria y constitución). El Fondo 
de Financiamiento se integrará a una cuenta objetivo “Fondo de 
Financiamiento”, incluida en el presupuesto del Poder Judicial.

El Fondo de Financiamiento estará constituido por:

1) Las sumas asignadas en las partidas de la cuenta objetivo 
“Fondo de Financiamiento”.

2) El reintegro de los gastos aportados para la realización del 
proceso colectivo cuando en dicho proceso se haya condenado a 
abonar sumas de dinero. En tal caso el reintegro tendrá privilegio 
especial.
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3) El 1% del monto de la condena en las condiciones del inciso 
anterior.

4) Las sumas depositadas como condena en los procesos 
colectivos que no sean reclamadas durante el período de 
prescripción de las obligaciones. Esta regla no regirá cuando 
los afectados fueren o pudiesen razonablemente ser menores, 
incapaces o personas especialmente vulnerables.

5) Las multas a que se impongan en el proceso.

6) Las donaciones, legados y toda otra disposición a título 
gratuito que se haga en beneficio del servicio implementado por 
esta ley.

7) Toda otra suma que en el futuro se destine al presente fondo.

Art. 68.- (Objetivos). El Fondo de Financiamiento tendrá por fin 
solventar los gastos que irrogue el proceso cuando el actor obtenga 
el Beneficio de litigar sin gastos, o resulte beneficiado por el sistema 
de gratuidad.
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Art. 69.- (Amicus curiae). Podrán intervenir en el proceso 
colectivo uno o más “amicus curiae” a criterio del tribunal, cuya 
actuación se regirá por las Reglas que establece la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación para este supuesto.

Art. 70.- (Costas y honorarios). En los procesos colectivos de 
que trata este Código, la sentencia condenará al demandado, si 
fuere vencido, en las costas, emolumentos, honorarios periciales y 
cualquier otro gasto, así como en los honorarios de los abogados de 
la parte actora.

1º) Para el cálculo de los honorarios, sin perjuicio de las 
disposiciones de la ley de aranceles y honorarios para abogados y 
procuradores, el tribunal tendrá en consideración la ventaja para 
el grupo, la cantidad y calidad del trabajo desempeñado por el 
abogado de la parte actora y la complejidad de la causa.

2º) Si el legitimado fuere persona física, sindicato o asociación, 
el tribunal podrá fijar gratificación financiera cuando su actuación 
hubiera sido relevante en la conducción y éxito de la pretensión 
colectiva.

3º) Los actores en los procesos colectivos no adelantarán costas, 
emolumentos, honorarios periciales y cualquier otro gasto, ni 
serán condenados, salvo comprobada mala fe, en honorarios de 
abogados, costas y gastos procesales.
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4º) El litigante de mala fe y los responsables por los respectivos 
actos serán solidariamente condenados al pago de los gastos del 
proceso, de los honorarios de los abogados de la parte contraria y al 
décuplo de las costas, sin perjuicio de la responsabilidad por daños 
y perjuicios.

5º) Cuando el tribunal conceda una tutela anticipada cuyo 
objeto coincida con la pretensión sustancial ejercida en el proceso 
y la parte demandada la consienta expresa o tácitamente la 
resolución anticipada el tribunal podrá liberar a la accionada de la 
imposición de costas total o parcialmente.

Art. 71.- (Especialización de los magistrados). Siempre que sea 
posible, los procesos colectivos serán desarrollados por magistrados 
especializados.

Art. 72.- (Aplicación subsidiaria de las normas procesales 
generales y especiales). Aplícanse subsidiariamente, en lo que no 
fueran incompatibles, las disposiciones del Códigos Procesales y la 
legislación especial pertinente.

uuu
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